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ABEJA ESPAÑOLA. 

Va, cours; c'est trop long hmsjascr 

Avecun étre ausi futile ! 

Depcchc-toi de l'umuser; ,„ 

Je vais me háler d'étre utile. 

DOBAT , Fabl. 6. lib. 1. 
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NOTA. 

En las puestos de pápela públi­
cos se admiten, hasta el dia 4 , sus­
cripciones ó esto Periódico pura el 
corriente mes. El precio de cada sus­
cripción sera th: l<> rs. , y el de los 
Humeros cuellos o auarlos, 
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ABEJA ESPAÑOLA. 

N U M J J ^ Lunes, 1 de Febrero. 5 <|tos. 

TOS DESVALIDOS 
TEJÍ DI K ATES. 

¿trago vuestra cuita , mi-
^ Madores y mal andantes 

caballeros! ¡ Son ya muchos golpes 
para sufridos con resignación los que 
la picara fortuna descarga á man­
salva sobre vuestros lucios lomos! 
No tienen razón los que os Mamau 
quejadizos y plañidores , si se hacen 
cargo , como yo , trote criatura , me 
le hago , de la magnitud de vues­
tras desdichas. Que! je* para reido 
y celebrado el ver cada pobrete que 
el mana falta , y los que arroyos de 
leche y miel n v ¡ i n tornando BB agua 
turbia:' Si el perder un hombre la 
que se llama ¡topa baba , no se quiere 
«•"''putar por inaudita calamidad , yo 
j><> sé para quando son los suspiros, 
los alaridos y lus lágrimas , y para 
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quando el arrancarse con mano fuer­
te , no un cabello , sino toda la ca­
bellera. 

Sí , varones sapientísimos , que 
por tal merecéis ser habidos en todo 
pais donde se cuida tanto como en 
el vuestro del peculiar negocio de 
la cómoda conservación del indivi­
duo : vosotros habéis tenido muellí­
sima razón para enristrar la lanza, 
A ihrar la tajante espada , y á este 
quiero, sobre este cargo , al otro le 
derrumbo , defender vuestra causa, 
que es la sania causa de la pitan za 
universal , en la qual ningún pian­
te , mamante , ni rumiante, que ten­
ga dos dedos de frente , puede, ni 
debe mostrarse indiferente. Loado 
sea mil veces (aunque malogrado) 
ese denuedo escuderil y casi caballe­
resco con que habéis hecho cara al 
enemigo! Si los hados os hicieron 
uu;i cortesía , V os dexaron á buenas 
noches , los hados son unos picaro­
nes que no protegieron , como era 
de esperarse , vuestros magnánimos 
esfuerzos y sacrificios : pero á bie» 
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«pie el tiempo todo lo remedia, su 
mano destruye los monumentos de 
piedra berroqueña , para edificar so­
bre ellos otros de barro deleznable: 
es deciros , carísimos , que si ahora 
estáis patas arriba, otro di a estaréis 
cabeza abaxo , que todo es de espe­
rar de quienes tanto saben para su 
santo provecho. 

Por ahora, caballeros , no hay mas 
que tense* paciencia: todos heñios de 
pagar la deuda; y en esto no han 
de valer disculpa»! los tiempos son 
ya otros: ya no vuelan las bruteas 
(al menos que lo veamos) ni los mar-
iinivos alborotan los desvanes de las 
casas solitarias : "ln luz se esparce, 
dicen nuestros antípodas , y la ce­
guera de la multitud se va disipando 
sin encantamientos , ni otros jugu&teg 
de la gerigonza mágica..." Ello es 
terrible , bien lo conozco , es terri­
ble para los que vivian del error, 
mirarle , si no destruido , muy mal 
parado por lo menos. ¡Es mucha 
cuita , <s grande dasreatura! pero, 
como dixo el otro , 110 hay plaza que 
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•no se cumpla , que viene á ser lo 
mismo que si dixeramos : á cada cer­
do le llega su San Martin. 

A UN ESCRITOR QUE ERRÓ LA 
VOCACIÓN, 

A luengas tierras irán 
Tus fazafias, Caballero, 
Tú , que tablas á lo zonzo, 
E mal-piensas de los buenos, 
¿Que mala guisa te facen 
Los hom< s que son discretos, 
E se rien , é se burlan 
J)e tus sandios pensamientos? 
Ni te han ferido de muerte, 
Ni «le tu abolorio añejo 
•Satíricas comparanzas 
Con el de Almanzor han fecho; 
Si porque te apodan ton lo, 
Tan mal parado te han puesto, 
Dínos , por tu Dulcinea, 
¿Que te tañe de discreto?1 

Sabidorcs como tu, 
Para albardados nacieron, 
E non para atormentar 
A la gente de buen seso, 

Ayuntamiento de Madrid 



7 
Hanme contado que sois 

A las hogueras afecto : 
Si fuera de horca é cuchillo, 
Vaya con Dios , ya lo entiendo. 
ÍM quieres, cuitado , ser 
En este picaro tiempo 
Mas útil que no risible, 
Sigue estos pobre consejos, 
"Cuelga tu pluma de ganso 
Del mas robusto camueso; 
Da de vestir al desnudo, 
E de comer al hambriento; 
Ampara huérfanas pobres; 
Acorre los jornaleros; 
No fables mal de nenguno; 
Olvida tus devaneos, 
E confiesa compungido 
Por el tu virgen acero, 
Que (i costa de ((,s pesetas, 
i asas por gran majadero. 

Si tal ficim-s, menguado, 
*o te perdono tus yerros; 
1ero si non lo ficieres, 
Vengan sobre ti diviesos, 
Viruelas y sarampión, 
iJeseeaeion «le cerebro , 
Almorranas , sabañones, 
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Ira , furia , rabia , zelos, 
Agitación , sobresalto, 
indigestión , malos sueños, 
Duendes, bruxas, fracmasones; 
Y por remate de cuentos, 
Caigan sobre ti , Dou Gil, ^ 
Todos los quatro elementos. 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señores Editores de la Abeja. — 
Vuelvo á molestar a vds. para con­
testar al Sr. D. P . , amigo , paríante 
ó padrino del Sr. Aim-Her , si lo que 
parece ; v habrán de tener la bondad 
de disimular mi impertinencia; pues 
al cabo , al cabo se trata de la ob­
servancia de las leyes; y á la ver­
dad que el asunto me parece de la 
mayor importancia entre ciudadanos. 

De vds. etc. 
Sr. D. P . Siempre se dixo que no 

habia cosa que tanto expusiese a un 
hombre á quedar feo , como la de to­
mar ,>or su cuenta la defensa agena 
,-n causa mala ; así no extrañe vd. le 
haya sucedido este chasco. Voy a 
contestar i vd., y no de una vez, sino 
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por partes , pues no quiero darle el 
gusto de que salga pronto del mal 
paso , según suele decirse, no señor: 
la materia es larga, y de mas impor­
tancia y trascendencia de lo que ¡i 
primera vista parece. Entremos en 
materia , empezando por refutar el 
mayor disparale que á vd. se le ha es­
capado, por haberse metido á Padrino. 

T)ice vd. en uno de sus párrafos' 
"El expresado Tribunal (el del Pro-
to-Medicato) es en el dia una corpo­
ración ó junta directiva de los tres 
ramos de la facultad de salud públi­
ca (esto es griego) , etc." Y yo , con­
testando á vd. con las palabras ter­
minantes del decreto 79 de á¿ de ju­
lio de 1811, le reproduzco: "Las 
Cortes generales y extraordinarias, 
persuadidas de la necesidad de res­
tablecer el Tribunal del Proto-Medi-
eato , y de que cesen en las faculta­
des propias íi^ste todas aquellas cor­
poraciones , que se habían autoriza­
do interinamente para suplirle, de­
cretar: l 

*•* Habrá un Tribunal supremo 
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<le salud publica, baxo el nombre de 
Tribunal del Proto-Medicato , cuya 
jurisdicción se extenderá á toda la 
'Península, etc. 

2.u Las facultades y obligaciones 
deeste Tribunalserán las mismas que, 
según las leyes de Castilla , tuvo el 
del Proto-Medicato hasta el año pa­
sado de 1780 etc. * 

Ahora bien, ¿quiere vd. , Sr. D. P. 
mas convencimiento de que el Proto-
Medicato es un Tribunal, y no cor­
poración ni junta , como vd. dice ? 
Quiere vd. mas prueba de que S. M., 
al mismo tiempo que tuvo presente 
la necesidad de volverlo á erigir, ex­
presó clara y terminantemente que 
su soberaua voluntad era la de que 
existiese el Tribunal, y no ninguna 
junta ó corporación ? ¿pues como tie-

* Tenga presente para lo sucesivo el cu-
ri«so lector, que en 'di.¡ha qmca el Tribnnal 
•nisodicho no tenia Wísor ni fiscal, ni detena* 
naba asuntos contenciosos ; y sin embargo en 
las i, tilla se le reconoce por Tribunal, 
y el augusto Congreso, al recordar la especie, 
le llama Titbunuí. 
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ne vd. la insensatez ó desvarío de in­
terpretar cláusulas tan expresivas, 
claras y terminantes , en desayre del 
cuerpo Soberano , y aun del mismo 
de <[ue trata , siendo evidente qué 
Tribunal supremo quiere decir algo 
mas que junta? 

El Tribunal del Proto-Medicato está 
instalado en virtud de un soberano de­
creto , lo mismo que lo está el supremo 
de Justicia. Ninguna alteración ni acla­
ración de sus facultades exige,pues es-
tan indicadas por S. M, al decir que so* 

p arregle á las leyes de Castilla. Lo <puí 
previene S. M. á los ministros 6 indi 
tiduos (que esto es muy material en eí 
cano presente , es que le propongan e! 
"reglamento de su organización y go­
bierno interior con arreglo á las leyes;" 
y esto no es decirles que le consulten 
sobre si será tribunal J u n t a ó corpora­
ción para lo sucesivo. 

Habiéndole á vd. y al público que lo 
ignorase , demostrado , que >:l ProtO-
Medicato es un Tribuna! como (pial-
quiera otro de la monarquía , con la 
sola diferiencia de sus atribuciones, 
como se verifica en todos , pasemos a 
ver si es 6 no abuso en un desayre de la 
ley el que el Sr. Ameller regente dos 
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destinos incompatibles con arreglo a 
lo que estas mismas previenen : y esto 
sin perjuicio de demostrarle á va. otro 
día las razones de conveniencia y jus«« 
ticia rigorosa que existen , para que 
así fuese , caso de ya no haberlo muy 
sabiamente prevenido S. M. 

Dice así (ya va de segunda) la real 
orden de 24 de octubre de 1812 : "Que 
los magistrados del supremo tribunal 
de Justicia y los demás Tribunales es­
peciales establecidos hasta el dia , 6 
que en adelante se establecieren , no 
puedan obtener comisión ni encargo 
alguno , de qualquier clase quesea , ni 
ocuparse en otra cosa que en el despa­
cho de sus Tribunales respectivos etc ." 
¿Queda lugar á la duda? ¡ Es un Tr i ­
bunal , y no especial , sino ordinario, 
ó de existencia perenne el del Proto-
Medicato ? ¿ Está cumplida la ley en el 
caso que tratamos del Sr. Ameller ? Júz -

f uelo el público, y hasta otro dia, Señor 
K S. pues entre tanto sigo tomando 

noticias de todo , para que no me acuse 
de superficial. Su alecto R. G. 
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